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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 52, fijado hoy 18 noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDO 

Secretario 

 

LSAV/CR 11001400304420190120800 

 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420190120800 

 

Visto el informe de secretaría que en certificación antecede, verificados los requisitos 

formales y sustanciales previstos por el artículo 461 del Código General del Proceso y 

el artículo 1626 y s.s. del C.C., para acceder a la solicitud de terminación, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por pago total de la 

obligación.  

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Si 

estuviere embargado el remanente, póngase a disposición de la autoridad 

correspondiente. 

3. ORDENAR que por secretaría del Despacho que se oficie a quien corresponda. 

4. ORDENAR a la secretaría del Despacho DESGLOSAR los documentos base de 

la acción, a costa de la parte pasiva, previas constancias de ley.  

5. ORDENAR a la secretaría del Despacho que cumplido lo anterior, proceda al 

ARCHIVO del expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                             
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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